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~ SLNAD O 
fU ruauu l)OM N (ANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" Af;IO DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Núm.: 481 3-

Senor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Seftor Presidente : 

En relación con su comunicQción No . 331, de 
fecha lro . de octubre en curso , tengo~ bien informarle , 
~~e la Ley en virtud de la cual se agrega un párrafo al ar­
tículo 2 de la Le~ No . 206 , de fecha lro . de noviembre de -
1967 , ha sido promulgada en fecha 2 ae octubre del presente 
afio , y registrada con el No . 481 0 

JAQT 
~ ma/aqo 

Muy atentamente , 

()A ~ 
r . José A~ '.L ., 

Secretario Aüministr ativo de l a Presi~encia . 
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EL CONGRES· G ,NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA 'REPUBLI CA 

ARi'ICULO muco. - Se agrega un púrraf'o a.l artículo 2 de la. Ley, 

No .2O6 , de .fech1 1ro. de noviembre de 1967, que encarga a las Fuer­

zas Armadas y a la Policía Nacional, de la vigilancia, conservación, 

rcstaurac1.:. ~ y fomento de la vegetación forestal de l a Repdblica, pa­

ra que rija con el siguiente texto: 

"Iárrafo. - Además de la facultad que le ha sido co~erido. a la 

Secretar a de Estado ue Agricultura en la parte capital del presen­

te a:ctículo , será de la competencia de dicha Secretarí a de Estado o­

torgañ los permisos de corte de rboles frutales o maderables que re­

sulten perjudic5.ales en las ttreaa cultivadas de caf& y de cacao , de­

biendo notificarlo a la Direcciín General Forestcl, pa:r.a fines del 

levantamiento y transporte de la madera y el cobro d.e los impuestos 

correspondiente" . 

DADA en la Sala de 0esiones de la ~á1a.ra de Viputados , Palacio 
del Congreso Nacional, en Santo DominBO do Guzm , Distrito Nacional, 
Capital de la República Doruinicana, a loa veintitres dí as del mes 
de septiembre, del año mil novecientos e3senta y nueve , años 126 de 
la Indeoendencia y 107 de la Rcstaurac;ón. 
(Fdos) 

Bienvenido Pimentel Piña, 
Secretario . 

Patricio G. Badí a Lara, 
Presidente . 

Juan J:>sta'::>an Olivero, 
Secretario . 

DADA en la Sala. de Sesiones de l Senado~ Pal a cj.o de:)l Cqngi"Oso 

Nacion..ll i en Santo Domingo de Guzm.m., Distrito Nacional ~ O,a.p ito.l 

rñ . 
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CONGRESQ NACIONAL 
~ 
if,"!,~\ SFNADO 
~ RfPliUILA lk1MINll.,\NA 

ASUNTO:Proy. de ley lu.e agre._ 3. vil p lrafo al .Art . 2 de lá='AG. 2 
Ley Uo . 206 , de fecha 1ro~ ,ie novieubre de 1967 . 

de la República Dominicana, a primer día del mes do octubre , del 

nño mi]noveciontos sesenta y nueve , años 126 de l a Independencia 

107 de l a Restauraci6n. 

Yolanda A. Pinentel 
Secretaria. 

rh. 

I 

( 
• Jaquez F. , 
tario . 
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~ 
tí!,f SEf':IADO 
~ REPUBLICA DCH,IINICANA 

Santo Do in o de Guzmtm, D.n. 
1r • 

eñor 
Dr. Joaquín Balag,;ier, 
Honorable Pr sideptG de la República 

UD C O.-

Honorable ueñor Presidente: 

oc br• 1 

Ap-obado por o.e.has C' ara Le islativas 
los ~ines Coll.Bt'-4,tucional.es, pl ' ce e r-emitir1 el . 
de ley c.ediante l cual se agrega un p~rai'o al .,..: ...... 1 0 
2 de la Ley ~o . 206 , de f ch 1ro. de novi mbro de 1· ~7, 
que encarga a l ~s Íhierz· s .u-.... adaa y a la . ol cía Nac.i.. 1c..l 
~e la vigilancia, coniiei~vación restauración y !'.omento o 
la veg tación forestal del República, 

Con aentilllientos de 1 m J distinguida conside-
raci n, ~aluda austed atenta.me te . 

rh. 

Adri:}JlO A. Uribo Silva, 
Pres1dente del Sena.a.o . 



~ 
Al,j\ SENADO 
~ RlMJILU,A OOMINICAJ,.A 

0 03:lO 
Sa.">'l:to Domµ\gó de GUZ!!lÚJl, D.l,. 

1r. d~ octubr de 19G9. -

Señor 
Lic. atricio G. ~adía ara 
Presiden te de la C{ arti do i )utudoc , 
SU ..., ... JJ: CIIO. 

I 

Señor residente: I 

J~viso a usccd recibo de su o.f~.cio No.355, éie e­
cha 25 de septiembre del nño et, cu;r.so, del m1cxo p:-:-oy\?cto 
de ley mediante el cual se ega un párra~o al artículo 
2 de lo Ley No . 206, derecha 1ro. de novie b~e a 1967, 
gue encara a las Fuerzas rmadas y a la Po1icía :acio­
nal de la vigilanciu, conservación , restaurnción y fouen­
to de la vegetación forestal de la epública, 

llÚcemc informarle que dicho proyecto de ley 
fu~ a¡ robndo por el .Jenado en aesi6n de enta rusn:.a. fc­
ch~ y r~.mitido al oder jJcutivo para los f"nes cons­
titucionales . 

~u.y atent ente le Galuda, 

Adriruio .t • Uribe •-'il·;:1 > 
.Presiden.te del Senado . 



+ 

~ 
t!!h sFNAoo 
~ RFrUIH ICA QQ ',.\ IN ICANA. 

Santo Domingo de Guzmlin , D. N. 
23 de septie bre de 1969 . -

Señor 
Dr. Adriano • Uribe ilva, 
reaid nte del enado . 

Su Despacho . 

Senor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Di 1 tados en sesi6n de 
esta ·sea fecha , tengo a bien remit.= usted el proyecto 
del y cediante el cual ~e agrega un~ ' ~ n~n al artículo 2 
de la Ley No . 206 , de fecha lro . de nov~Q~)r de 1967, que 
encarga a l as Fuerzas Armadas y a la Pol"cí Nacional de la 
vigil ancia , conservaci ón , restaur ción y .v .~nto de la ve -
getac~ón forestal de la epública. 

at. 

Este proyecto procede del Poder Ejecutivo . 

Atentamente , 

Dr. atricio G. Badía Le.ra, 
residente . 



CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLIC A DOMINICANA 

Señor 

... 
Santo Domin30 de Guz~án , D. N. 

23 de septiembre de 1969 . -

Dr . Adriano • Uribe Silva , 
Lresidente del uenado . 
Su Despacho . 

Seior rresidente : 

~bo 
Rt U.ICA ()OM N I .-.NA 

Aprobado por la Cámara de Jiputados en sesión de 
esta misma fecha, tenGo a bien remitir a usted el ~royecto 
de ley mediante el cual se agrega un párrafo al artículo 2 
de la Ley No . 206 , de fecha lro . de noviembre de 1967 , que 
encarga a las Fuerzas Armadas y a la lolicía Nacional de la 
vigilancia, conservación , restauración y fomento de la ve -
getación forestal de la ~epúolica . 

at . 

Este proyecto procede del LOder ~jecutivo . 

Atentamente , 

Dr . ratricio G. Badía Lara , 
... residente . 



• 

l 

\ ~~ . 
1 

~ -

. . ~ 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

y 

o. un , 
afo al urti culo o 1 y º· 7, e 1 o rz 

d lnvi i ' e rv. ci t 

t ci o l el o ' l e 
' 

ar 
t xto: 

la fe 1 l i o e i l. 
ital 

o 
e 1 

y o e o , 
i o l , f ºº ol lov: o.-

Ol.'t 

l 

1 

o.l 

l e 

oi 

y 1 coro 

o l 

1 

ta y 

• 

u tOD 

i t • 
-----, iotr ito 

oo e 
la 

o 

lacio 
o 

' 



~ ;, 

o~ 
e~

 
<

' 
a:~ 

·'(© 

't 

1 

\) 

" 

ot:9:d~
 

,n_
ff 

l{Jt,{i!ST
R

 \ D
A

 
C

O
II 

el 
i\ú

m
ero

 
.5:f/: r !:}::[___ 

en
 el folio 

/ J ; 
del 

L
ib

ro
 

L
etra _

_
 

de 

''lS
L

A
 rU

R
A

 

asien
to

s 
d

e 
L

eyes, 
t<eso

lu
rio

n
es 

y 
D

ecreto
s n,tados por 
-

"' 


	expediente_521_001
	expediente_521_002
	expediente_521_003
	expediente_521_004
	expediente_521_005
	expediente_521_006
	expediente_521_007
	expediente_521_008
	expediente_521_009
	expediente_521_010
	expediente_521_011
	expediente_521_012
	expediente_521_013
	expediente_521_014
	expediente_521_015

